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El Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, mediante providencia del nueve (9) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), en el proceso del epígrafe, decreto la PÉRDIDA DE 

COMPETENCIA para seguir conociendo del proceso, teniendo en cuenta que ha 

trascurrido un lapso superior al prescrito en el inciso 1 del art. 121 del C.G. del P., dado 

que debió haberse continuado con el trámite antes del 3 de noviembre de 2021, teniendo 

en cuenta la suspensión de términos con motivo de la pandemia del Covid 19, además 

de los tiempos de duración en segunda instancia.  

 

En consecuencia, el 24 de agosto de 2022, remitió el proceso a este estrado 

Judicial.  

 

Ahora bien, a fin de analizar la procedencia de la remisión del proceso citado por 

perdida de competencia, se procede a revisar el expediente y se advierte en primer lugar 

que el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, omitió prorrogar el término (por una sola 

vez) hasta por seis (6) meses, para resolver la instancia respectiva, como lo autoriza 

excepcionalmente el art 121 del C. G. del P. 

 

Y de otro lado, no se encuentran satisfechos los lineamientos vestidos por la H. 

Corte Constitucional en la Sentencia C 443/19, del 25 de septiembre de 2019, con la cual 

se resolvió la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 121 (parcial) del C. G. 

del P., teniendo en cuenta que, ninguna de las partes solicito la nulidad de pleno derecho 

de las actuaciones aquí surtidas.  

 

Al respecto la H. Corte Constitucional, señalo, en la sentencia C443/19:  

 

 (…) 

 

“6.2.1. En primer lugar, cuando el legislador determina que la nulidad por pérdida de 

la competencia opera “de pleno derecho”, parece sugerir, como de hecho lo han 

entendido la Corte Suprema de Justicia y diversos tribunales superiores de distrito, 

que opera forzosa e indefectiblemente, que se configura de manera automática 

respecto de toda actuación adelantada por el funcionario que ha perdido la 

competencia y que no puede ser subsanada. 

 

Así entendida la figura de la nulidad de pleno derecho, resulta claro que esta se aparta 

del régimen general de las nulidades establecido en los artículos 132 y subsiguientes 

del CGP, régimen que fue concebido no solo para asegurar el debido proceso, sino 

también, y fundamentalmente, para promover la celeridad en los trámites judiciales y 

la oportunidad en la resolución de las controversias que se surten en la administración 

de justicia, ordenando al juez sanear las irregularidades en cada etapa procesal, 

prohibiendo a las partes alegarlas extemporáneamente, permitiendo subsanar la 

nulidad cuando el acto viciado cumple su finalidad y no contraviene el derecho de 

defensa de las partes, y convalidando las actuaciones adelantadas por los operadores 

de justicia antes de que sea declarada la falta de jurisdicción o la falta de competencia 

por el factor funcional o subjetivo. 

 

Desde este punto de vista, resulta cuestionable que a través de la figura de la nulidad 

de pleno derecho se haya pretendido promover la celeridad en los procesos y la 

descongestión en el sistema judicial, cuando, precisamente, aquella figura se aparta 



de un régimen concebido específicamente para promover la celeridad en la justicia, y 

que, según este mismo tribunal, constituye una herramienta de primer orden para la 

consecución de este objetivo. 

 

En efecto, según se acaba de indicar, el CGP estableció, entre otras cosas, que en 

cada etapa del proceso el juez debe corregir o sanear los vicios que puedan dar lugar 

a la nulidad, de modo que, en general, no pueden ser alegados en las etapas 

subsiguientes (art. 132), la subsanabilidad y la taxatividad de las nulidades (arts. 133 

y 135), la prohibición de ser alegadas por quien da lugar al hecho que las origina o 

por quien actúa en el procesos si proponer la nulidad después de ocurrida la 

causal  (art. 135), y la validez de las actuaciones realizadas antes de la declaración 

de la falta de jurisdicción o de competencia por el factor funcional o subjetivo, con 

excepción de la sentencia, y de las actuaciones anteriores al motivo que dio lugar a 

la nulidad (art. 136). 

 

6.5.    Ahora bien, dado que la figura de la nulidad de pleno derecho se enmarca y 

hace parte de una regulación integral sobre la duración de los procesos establecida 

en el artículo 121 del CGP, y que además constituye una modalidad especial de 

nulidad dentro del régimen general establecido en la legislación procesal, resulta 

indispensable determinar la repercusión de la declaratoria de inexequibilidad de la 

expresión “de pleno derecho” en todo este complejo normativo. 

 

En efecto, la expresión declarada inexequible es un elemento del sistema de 

regulación temporal de los procesos consagrado en el artículo 121 del CGP. En este 

precepto se determina, entre otras cosas, lo siguiente: (i) la duración de los procesos 

que se rigen por el CGP en primera y única instancia y en la segunda instancia, de 

un año y seis meses respectivamente, sin perjuicio de la facultad del juez o 

magistrado para prorrogar por una sola vez este término, hasta por seis meses más 

(incisos 1 y 5 del artículo 121); (ii) la facultad de los jueces para ejercer los poderes 

de ordenación, instrucción, disciplinarios y correccionales para poder garantizar la 

observancia de los términos anteriores (inciso 7 del artículo 121); (iii) la pérdida 

automática de la competencia por el vencimiento del término anterior sin haberse 

dictado el fallo correspondiente, y la respectiva obligación del funcionario de informar 

de esta circunstancia al Consejo Superior de la Judicatura y de remitirlo al funcionario 

que le sigue en turno, quien cuenta con un plazo máximo de seis meses para expedir 

la providencia con la que concluye la instancia respectiva (inciso 2 del artículo 121); 

(iv) la nulidad de pleno derecho de las actuaciones posteriores a la pérdida de la 

competencia para emitir la sentencia (inciso 6 del artículo 121); (v) el vencimiento de 

los términos para fallar como criterio obligatorio de calificación de desempeño de los 

funcionarios judiciales. 

 

En efecto, en la comunidad jurídica se entendió que con la calificación de la nulidad 

como “de pleno derecho”, esta debía operar por ministerio de la ley y no 

necesariamente a solicitud de parte, y que además debía ser insubsanable, 

sustrayéndose, de este modo, del régimen general contemplado en la legislación civil. 

Con la declaratoria de inconstitucionalidad, la nulidad originada en la actuación 

extemporánea queda, al menos en principio, sujeta a las previsiones de los artículos 

132 y subsiguientes de este mismo cuerpo normativo, en tanto ello sea compatible 

con la naturaleza de la figura prevista en la disposición demandada. 

 

En este orden de ideas, deben hacerse las siguientes precisiones: 

  

(i) Según el artículo 132 del CGP, el juez debe el deber de corregir y sanear los vicios 

que configuren nulidades al agotarse cada etapa del proceso, vicios que no pueden 

alegarse en las fases siguientes, salvo que se trate de hechos nuevos. Por su parte, 

según el artículo 135, esta no puede ser alegada por quien después de ocurrida la 

irregularidad, actúa en el proceso sin proponerla. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe entenderse que la pérdida de la competencia y 

la nulidad originada en este vicio debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, 

esto es, cuando expiren los términos legales contemplados en el artículo 121 del 



CGP. Con ello se pone fin a la práctica denunciada en este proceso por algunos 

intervinientes, en la que las partes permiten el vencimiento del plazo legal y guardan 

silencio sobre la pérdida automática de la competencia, para luego alegar la nulidad 

del fallo que es adverso a una de ellas. 

 

(ii) Por su parte, según el artículo 136 del CGP, la nulidad se entiende saneada 

cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, 

cuando quien podía alegarla la convalidó expresamente, y cuando a pesar del vicio, 

el acto procesal cumplió su finalidad y no violó el derecho de defensa. Al declararse 

la inexequibilidad de la expresión de “de pleno derecho”, la nulidad allí contemplada 

puede ser saneada en los términos anteriores. Por ello, si con posterioridad a la 

expiración de los términos para proferir sentencia se practicaron determinadas 

pruebas con sujeción a las reglas que garantizan el debido proceso, y en particular el 

derecho de defensa, tales actuaciones deben entenderse saneadas, al igual que si 

con posterioridad a dicho vencimiento, las partes intervienen en el trámite judicial sin 

alegar la nulidad de las actuaciones anteriores. 

 

De esta manera, la Sala deberá integrar conformar la unidad normativa con resto del 

inciso 6 que regulan la figura de la nulidad de las actuaciones extemporáneas de los 

jueces, aclarando, primero, que la pérdida de la competencia y la nulidad 

consecuencial a dicha pérdida debe ser alegada antes de proferirse sentencia, y 

segundo, que la nulidad es saneable en los términos del artículo 136 del CGP. 

 

- Por otro lado, como quiera que la nulidad contemplada en el artículo 121 del CGP 

se origina y tiene fundamento en la figura de la pérdida automática de la competencia 

prevista en el inciso 2 del mismo artículo 121 del CGP, se debe aclarar el alcance de 

este último a la luz del presente pronunciamiento judicial. 

 

En efecto, en la medida en que la nulidad de las actuaciones procesales se sustenta 

en la pérdida automática de la competencia, la identidad de contenidos entre el inciso 

1 y el inciso 6 del artículo 121 del CGP tiene como consecuencia que las razones por 

las que fue necesario declarar la inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho” y 

condicionar el entendimiento de la figura de la nulidad, son las mismas por las que 

también se hace imperativo adecuar el alcance de la pérdida automática de la 

competencia. 

 

Según se explicó en los acápites precedentes, la circunstancia de que el sólo 

vencimiento de los términos legales tuviese como consecuencia inexorable el traslado 

del respectivo proceso a otro operador de justicia, independientemente de la voluntad 

de las partes, del estado del trámite judicial y de las razones de la tardanza, genera 

una serie de traumatismos en el funcionamiento de los procesos y del sistema judicial 

en general. Estos traumatismos y disfucionalidades, muchas veces de gran calado, 

provocan la vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia y del 

derecho al debido proceso. En función de esta consideración, la Corte concluyó que 

la nulidad automática de las actuaciones procesales realizadas con posterioridad al 

fenecimiento de los términos legales era contraria a la Carta Política. 

 

Dada la semejanza material entre el inciso 2 y el inciso 6 del artículo 121 del CGP, 

esta misma razón conduce inexorablemente a la conclusión de que, tal como se 

encuentra formulado el primero de estos preceptos, resulta vulneratorio de la 

Constitución Política, pues en razón de dicha regla, el solo vencimiento de los plazos 

legales genera la pérdida automática de la competencia del juez para sustanciar y 

para resolver el caso. Aunque con la salvedad hecha por este tribunal en relación con 

el inciso 6 no todas las actuaciones procesales efectuadas por este operador son 

nulas de pleno derecho, sí subsiste la regla según la cual el funcionario pierde la 

competencia para adelantar el trámite judicial, y esta circunstancia genera los mismos 

traumatismos que provoca la nulidad de pleno derecho. 

 

Según se explicó en los acápites precedentes, los traumatismos en el desarrollo de 

los procesos y en el funcionamiento del sistema judicial, derivan de entender que, una 

vez acaecido el plazo legal, inmediata e inexorablemente el juez pierde la facultad 



para seguir adelantándolo, incluso si las partes no se oponen a ello. Por tanto, el 

sentido de la presente decisión es que el juez que conoce de un proceso cuyo plazo 

legal ha fenecido, en principio puede seguir actuando en el mismo, salvo que una de 

las partes reclame la pérdida de la pérdida de la competencia y manifieste 

expresamente que las actuaciones ulteriores son nulas de pleno derecho. 

 

En este escenario, de mantenerse el inciso 2 del artículo 121 del CGP en su 

formulación original, se perdería el sentido y la lógica con la cual fue configurada la 

presente decisión judicial, y el fallo sería inocuo, al menos parcialmente. En efecto, 

aunque la lógica que subyace a este fallo es que en principio el vencimiento del plazo 

no tiene como consecuencia forzosa que el juez que conoce del proceso debe 

abstenerse de actuar en el mismo, de suerte que puede adelantarlo a menos que una 

de las partes se oponga a ello, el inciso 2 del artículo 121 del CGP obligaría a entender 

que, por un lado, el juez pierde automáticamente la competencia sobre el caso, pero 

que, por otro lado, las actuaciones adelantadas por fuera de los términos legales no 

son nulas de pleno derecho. 

 

Así las cosas, para impedir que el presente fallo pierda sentido y que por esta vía sea 

inocuo en virtud de la vigencia del inciso 2 del artículo 121 del CGP, resulta necesario 

conformar la unidad normativa con esta última disposición, con fundamento, primero, 

en la identidad de contenido deóntico entre la regla demandada y la regla que es 

objeto de la integración, y segundo, con fundamento en la relación intrínseca entre 

uno y otro precepto[90], según lo determina el artículo 6 del Decreto 2067 de 1991. 

 

Conformada la unidad normativa en función de la identidad de contenidos y con el 

propósito de evitar la inocuidad del fallo judicial, se declarará la exequibilidad 

condicionada del inciso 2 del artículo 121 del CGP, para aclarar que este es 

constitucional, en tanto se entienda que la pérdida de la competencia sólo se 

configura cuando, una vez expirado el plazo legal sin que se haya proferido la 

providencia que pone fin a la instancia procesal, una de las partes alegue su 

configuración, sin perjuicio del deber de informar al Consejo Superior de la Judicatura 

sobre la circunstancia de haber transcurrido dicho término sin haberse proferido el 

auto o sentencia exigida en la ley”. 

 

Con todo, es de relievar que ninguna de las partes (demandante – demandado), 

avocaron al juzgado la continuación del trámite, por lo que no es de recibo que esperen 

a que trascurra el término previsto en el art. 121 ejusdem, para solicitar una perdida de 

competencia, que han convalidado y saneado con su silencio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: No avocar el presente proceso remitido por el Juzgado 18 Civil del 

Circuito de Bogotá, por perdida de competencia, al advertir que no se tuvo en cuenta 

lo dispuesto en la Sentencia C443/19 proferida por la H. Corte Constitucional que, 

DECLARO LA EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del inciso 2 del artículo 121 del C. G. 

del P., sin perjuicio de su deber de informar al Consejo Superior de la Judicatura al 

siguiente día del término para fallar, sobre la circunstancia de haber transcurrido dicho 

término sin culminar la etapa de sentencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el proceso al Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, para 

que continúen con el trámite. 

 

TERCERO: Informar esta determinación al Consejo Superior y Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, para lo de su cargo. Anexándosele el respectivo proceso digital. 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY _22/09/2022_________________ SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

No.  162__ 

  

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  

     Secretaria 

 

 

 

 


